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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los S m . AlealdM 7 Saere-
Iftrios rwibtui los números del BOLKTÍI* 

f M eorrretpondui al distrito, dispoaír in 
fie se flfe vn ejemplsr en el ritió de eoe-
tnabre» donde permsaeeeri hasta el reci
to dsl número siguiente. • 

Los Secretarios cuidarán de eonserrar 
I M BotBTWBs eoleecíonados ordenada-
Btnte, para ra encuarfarnaeidn, qtte déte-
ift vtrifleane eada año. 

S E PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

S* Buscribe en la Contaduría de la BipuUcs<Su provincial, a cuatro pe-
•etas cinenenta céntimos él trimestre, ocho pesetas al semestre y quince 
pesetas al afio. a los particulares, psgadas al solichar la suscripción. Los 
pagos de fuera de lacnpital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose sólo sellos es las suscnpcionrs de trimestre* y únicamente jior la 
tracción de peseta que resolta. Las suscripciones atrasadas se cobran con 
ausento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo a la escala inserta en circular de la Comisión provincial publicada 
«n los números de cate BOLETÍN de fecha 20 y 22 de diciembre de 1905. 

Los Juzgados inmueipales, sin distinción, diez pesetas a! año. 
Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de lus autoridades, excepto las que 
sean a instancia de parte no pobre, se insertarán ofi
cialmente, animismo cuhlquier anuncio coucernit-nte al 
servicio nacional que dimane de lat* mi un as; lo de in
terés particular previo el pago adelantado de veinte 
céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Los anuncios a que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 11 de diciembre de 1005, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de no
viembre de dicho año, v cuya circular ha sido publi
cada en los BOLETINES OFICIALRS de 20 y '¿'2 de diciem
bre j a citado, se abonarán con arreg o*a la tarifa que 
en mencionados BOLETINKS ¿e inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. «! R B V Don Alforao Xlü 
(Q. D. O.}, S, M . -B R K N A DCÍÍE 
Vlefcri)! Essonía y SS. A A . RR. e' 
rifoclpe í t foivtkt c Infri.Iei, con-
t'néeii slr rnvscsi! CÜ W imrcrtffnls 
n M . 

D * tjjURÍ ttreftefo H t f t K í e K fas 
€ t » é i p a t o r . t t t e ¡s Augusta Res: 
Fvnsliiti. 

( G c c t t a i»y tfibie «gr ato de 1819.) 

MINISTERIO 
D E L A GOBERNACION 

R E A L O R D E N - C I R C U L A R 
Per Real decreto de 27 de junio 

flltlmo Je c o n c e f o J i t H l l t E d í n para 
recebrer le n s c l c n s l l d e d espiflo's, a 
tedes Ies q u e la hubieren perdido 
por hsber servido en IB L(glcr. «x-
trfi jero ¿11 Ejército frsrcés desde 
el 4 de « g e s t e de 1014 y ¡o soliciten 
arte el Rrg'siro clvliccrrespcrdlcn 
te t r el téimíi o ¿c ie!s meíei, ln-
dultíndoles a la Vez de le respema-
büldrá fti qw retolleB ircursos CO
ITO prífugos o ¿CEcricres ds! servi
cio irilltr.r. 

C o r trrfgio &l articulo 2 ° de 
dicho Res) decreto, este Ministerio 
debe dictaras rermas para cp.'Ica-
clí r d d expresedo Irdulto en cuanto 
te rciierc e l e s tedivldscs que je!l-
c'ten rectpf rsr la n E c i c r s l I o e d espa-
Bc'a. en virtud ¿ ir jErtferlda d l s p o -
ilc!¿n y quo se ha l í f n Bfcctcs a la 
jurlsdlcclcr c l v i ! . 

E r tv ccnsecuercla, S. M , e i Rty 
(Q D. O.) EC ha férvido dispcr.tr 
que «c cbrtrvtn IES sígulíntes re-
glss: 

1." Lojírozos roí iüstfdossnls 
época lf gol y los priSfugcs qnc n o 
i t p t n t a a de !a Jurisdicción wlütar, 
presentirá» sus Instancias, dlrlgidss 

" a este Ministerio, ante las Comisio
nes mlxlas de Recluismiento de la 
provincia en q u e fueron o debfcroii 
ser alistados dentro del mismo plazo 
de seis msses o t o r g a d o para recupe

re.' la Rsclonaíidad etpenolu, acredi 
tando hallarse comprendido;, en el ar
ticulo 1.° del Real decreto objeto tie 
la presente circular. 

2 * Las Comltlonesmixtas cur-
caián dichos eicrltcs a este Minis
terio con los entecedenies e Infor
mes oporíuncs para su resolución 
definitiva. 

3. * Les Indnltsdos paierán a la 
sltuecKn mülit-r en que se ei cuen 
tren los Individuos del reemplazo 
en que figuren o debieren habt r fl-
gcrtdo con erregloa su edad, te 
nlcndo en cuenta su número ds sor
teo. 

4. * Las Ccirlslones mixtas y ios 
Contulados de EspeRa en el exíran-
jero te e D t t t é i i é n direcifii; enit pa
ra ei curto y le recepción de InsUn-
CÍES. nctlficccidn ds resoluciones y 
cuenlEe Incidencias t é Itgf.r la apli-
ctf Ion de! inculto. 

5. * Loa IndultEídos pedrén ate g-r 

excepciones comprendidas en e) ar- • 
tlculo 89 de la ley de Reclutamiento, | 
fallándose las que les asistieran en • 
el año de su rtempiezo, con suje- i 
clón a las circunstancias que con- '* 
cun leían en ios mismos en l . °¿e ? 
enero del mismo uño y las sobre- ; 
venidas con arreg o a las condlclo-1 
nes en que se hailsren en relación 
con la épecs de la sobreVInencia. 

6." * ' " 

O B R A S P U B L I C A S 

Div i s ión l i ldrúul lea del Duero 
y-OTAANUXCTO 

D. David Aiva.'er y otrw, vecinos 
de Vlllargosín y Te rrebif.-io, del 
Ayimtamlsr.to de Ss¡: Epiüíano, so
licitan la concesión ds £0 liircs de 
Egua por segunío, ezrivaios dei rio 

„. LTs'dudTs 'íursTofrezOTi 5 0 « n « t o s a . en un pur.to sltusdo 160 
al aplicare! citado R M I dacrcto y ' metros tguas aby.» del puente de 
ia presente circule!-, serán sometí- i Oenestora y a 90,50 metros do la 
das a este Ministerio pare su dtbl- i t?™3 á.s ^ " Z ^ co,! esl no 81 
da aclaradán. rfcgo ds 45 hectórs.w. da aclaraciót: 

De Rea! orden !o digo a V. S. 
pera su cor.ocimijr.ta y efectos ; 
oportunoc. >. 

Dlcs g ü í r d D s V. S. muchos aüos. i 
Madrid 51 da julio ds 1919.—Bur ; 
gos y Mazo. 
Sefior Prcstjerttá á a la Comisión i 

mixta de R J C utamlento do : 
(Gaceta del día 1 de agosto de 1919) { 

O B R A S P U B L I C A S P R O V I N C I A D E L E Ó N 

RELACIÓN nominal de propietarios, rectificada, a quiere» en tejió operte so 
hen de ocupar fincas en el término municipal de Marr.ña, con motivo de 
ta coü&trtcción del trezo 3 ° de ia carretera de tercer orden del Puente 
de Torteros al Puerto de Tarna. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
S 
9 

10 
U 
12 
1 3 
14 
15 

16 
17 
18 

Hombres de los propictanos 

D." Rjcmera Cascos Rpyero.. 
D. Doneto Mereña Rot'riguez 
Htríiiercs de José do Cfascos. 
D. Ftüclario Muñfz Vnldeón..-

» Alfjandro Cascos Rodríguez 
J Bernctüno Mart rifi Mar;.ña. 
> Casimiro Caicos Reyero. • 
> Manuel del Molino 
> Saturnino Muñfz Molino. • • 

D." Elvira Mtñfz Bada 
D. Vlcentr AIcnso Ccstt ñ o . . . 

> Benito Rodríguez A Veréz.. 
> Eusucqulo Casccs, Rodilgz. 

RcmÉn Rod:íguf-z y Rcdgz 

Vecindad 

Dorcto Maraña Rcdilgucz y 
D. Ildefonso Csscus 

D." María Cascos Orddñez- . . 
D. Teófilo González Ordóñez 
iTerrsno común 

M a r a ñ a . . . . 
Ibcm. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
locm 
Idem 
Idem 
liíem 
Ids-m 
Idem 
Idem 
Rliñú. ; . . . . 

Martfla.... 
laem 
Idem 

CIRÍS d i torreco 

Prado 
l & m 
Idem 
Idem 
Idem 
Icem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Ufctn 

Lo que se hace público para que las personas o Corporaciones que se 
crean perjucícedas, presenten sus oposiciones «n e! término de quince dbs, 
según previene c-I art. ¡7 de la ley de Expropiación forzosa de 10 de enero 
ds 1879. 

León 28 de juile de I919."=E! Gobernador iniariijo, J o s é R o d r í g u e z . 

El cauce proyacbfe time su ort-
g- n cr> te vr¡Btg-:n tzqctrcd» y punto 

i indlcsdo del rio, y 3.:p:¡ríndose de 
j ésta d e s p u é s cruza.- el c?mino 
'. d." 'i orrtbsrrio y a r r o y o Torreba-
' rdo, llega ai c u m l i i o de C s n d s m u e -
j lo, on cuyas proximidades s a e n -
t cticntra 1c zene rig-bh:. La iorg ' tud 
j dei cauce es ds 2 2 5 0 , 4 6 metros. 
; Los peticlorisrlcj soilcitcn ia I m -
j posición d s srrvldumbrc forzosa ds 
< esíribo d i pre;¡3 y !>ci:educto sobre 
' las fincas que \mssn á« ocuparse, 
: sccmpcñ.indo reirciín ds tas m i s -
1 nifts. 
í Lo q u e se hic? púbilco p o r t i 
; presente Hnancio pst?. que ütgue a 
' ccnccimtefito de toáos !oa que pue-
} d ü i i resuitar psrjedl : n d o s con la 
; corceslór. quo se EOÍÍCÍÍÍT, S fin de 
í que puedan pressní.-'r todas las rt-
} c I c m a c l O B e s qitó Cíiimc:] cpcrtur.r.s 
í e n este Qebisrno clvi! y en el tér-
í mino de treinta días, n contar i p ia 
f fecha d'i pabiteclóii J - : e s t e Enuncio 
S Todos los docomentos que cons-
{ tltuysn el i?ypc<!!er.te y p r o y e c t o d s 
* sprov'schjTT.ier.ía quedon a diipc-
' «telón de tes r c í o m s qan qvtfren 
j examiünrloi en la Jefatura de Obres 
j públicas ií> est-; pr^vlncl». 
f RELACIÓN <¡e propietarios a quie

nes afecta la i m p o s i c i ó n tic ser
vidumbre forzosa de cstr/bo de 
presa y aaiednclo tabre las fir.-
cas que hayan de o-aperse: 
ffercriuros ña Jor.é Mari.? AíVarez, 

Vecino ds Gírestcw». 
Mr-lqubdsz Atercz . i d . d e M. 
Nemesio Alonso, Id . do Torre-

bsrrb. 
Venancio A'V TÍ Z , M. ds id. 
Gamtrslndo AiVí.ri z id- ¿e i d . 
León 31 de juiio de* 1 9 ! 9 . 

El Gobernador ictérico. 
J o s é Rodr íguez . 
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M I N A S 

D O N A D O L F O D E L A R O S A , 
INSINIÜXO j i r a DXL O I ^ X I J O 
•OmitO DB «SIA. PROVIKCIA. 

Hego tober: Que por D. Leandro 
Su¿rcz González, vecino de Vigo, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el día 11 del 
met de julio, a lex nueve y diez mi
nutos, una solicitud de reglttro pi
diendo 105 pertenencias para la mina 
de hierro llamada Herros del Bier-
z o n ú m . 2, «Ha en el paraje «Ba-
rrelrlltes,» término de V|ll<<riftos, 
Ayuntamiento de Balboa. Hace la 
déifgnecftin de las citadas IOS per
tenencias, en la forma siguiente, 
con arr 'g 'OBlN. V.: 

S« tomará como punto de partida 
el cruce d«l camino carretal quo vie
ne de las Reguelros con el antiguo 

?ue ba|a de la Flom, auzando el 
las penas de las Barreiras n una 

distancia de unos 40 metros del em
palme de ios do» caminos mencio
nados, y de este punta se medirán ai 
E . en linea auxiliar 100 metros, co
locando la 1.a estaca; 2.500 al N . , 
le 2.»; 500 al O. , la 8.*; 5.500 al S.. 

la4.*; 500al E , la 5* .y con 1.000 
al N . se llegará a la 1.a estaca, que
dando cerrado el perímetro de las 
perteoenclas solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In-
taresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Ge bernador, sin perjuicio de 
íercarc. 

Lo G I » s* manda por medio dal 
presente edicto para que •» el Mr-
«dao de sesenta d i n , contados ¿es i i 
su fecha, puedan presentar en al Go
bierno civil sus oposiciones lo» $ » 
se consideraren con deracho ai todc 
o parte del terrero solicitado, según 
previene el «rt. 84 de 'a Ley. 

E l expstfenta ««ce ei ndffl. 7.408. 
Ledn 29 de julio de i m . - A . de 

La ftost. 

Hago ssbsr: Que por D , Leandro 
Sitárez González, vecino de Vlgo, 
ss ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el día 11 del 
mes de julio, a las nueve y quince 
minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 150 pertenencias para la 
mina d i hierro ¡Samada Hierros del 
Bieno núm. / , sita en el paraje 
«Braftocos.» término de Vlllarlfios, 

Ayuntamiento de Balboa. Hoce la 
designación de las citadas 150 per-
tenenclis, en la forma siguiente, 
con arreglo al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la tFíente Fría» de los 
Brsflocot, distante unos 60 metros 
al O. de las Peñas de los Cáicaros, 
y desde este punto se medirán 500 
metros al N , colocando la 1.a esta
ca; 500 al O. , la 2 ' ; 3 000 al S., la 
3 a; SCO al E „ la 4.a, y con 2.500 al 
N . se llegará al punto de partida, 
quedando cerrado el perímetro de 
tas pertenencias sollcitadss. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en ei tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art, 24 de la Ley. 

El expediente tiene el nilm.7.465. 
Loón 29 de julio de 1919.—4. de 

L a Rosa. 

\ DIPUTACION PROVINCIAL 
D E L E O N 

CONTINGENTE PROVINCIAL 

CIRCULAR 

Siendo un número considerable 
de Ayuntamlsntos los que se hallan 
en descubierto por Contigente pro
vincial del corriente ejercicio de 
1919-20 y alias anteriores, lo q'ie 
Impide el que las obügicknes con
traídas por esta Excrnu. Diputación 
no sean satisfechas a su vencimien
to, con notorio perjuicio del crédito 
e Intereses de la Corporación, me 
permito regir a los S'es. Alcalde» 
de esta provincia ordenen el Inme
diato Ingreso de sus de;cublertos, 
evitándome con ello el disgusto que 
me producirla el tener que recurrir 
a procedimientos ejecutivas, si pam 
el día 15 da los corriente.* no tienen 
saldadas sus deudas por el concep
to indicado. 

León 6 de agosto de 1919 —Ef 
Presidente de la Diputación, Jallo. 
F. y Fernández. 

Administración de Contribuciones de la provincia de León 
O I R O U L A R 

Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el art. 158 del Reglamento de Industrial, para llevar a efecto lo 
que respecto de los industriales declarados fallidos dispone el art. 180 del mismo, a continuación se detallan los ln 
dusWeles declaradas fallido», qu» son lo» slgut'ntes: (1) 

Ajantamientoe 

Ponferrada. 

Puente de Domingo Flórez 

Smtlsgo Millas. 
Valdefresno 
Valdelugueros... 

Vatderas., 

Valderrueda. 
Vegaríenza.. 

Vniareja 
Toral (Zamora) 
Idem (Idem). 
VIHaiba (Va'ladolld). 

NOMBRES 

Rtcreo Industrial 
Casimiro Gómez 
Daniel Martínez 
S c d e d s d Cooperativa... 
Tf berne fuera de casa • • 
Julio López 
Julio Pérez 
Julio Gonzáiez 
Enrique Alija 
Cándido Rodríguez 
Casimiro Gómez 
Jerónimo Fernández . . . . 
Sociedad Cooperativa... 
Miguel Canal 
Julio Pérez 
Enrique A Ija 
Julio González 
Matías Fernán4ez 
Cándido Rodríguez 
Miguel Alonso 
R que Luna 
Julio López 
Ubaldo Santin 
Nicolás Román 
Teberna fuera del casco. 
La misma 
Casimiro Prieto 
Nicolás Piensos 
Pedro Dléguez 
El mismo 
G bino Centeno 
Román Ai Peblo 
Pedro González 
El mismo 
Rómulo Pérez 
Eladio Garda 
María Carpintero 
Paciente Escudero 
Julián Marcos 
Marcelo González 
Santiego Fernández 
Tomás Diez 
Francisco González. 
Rómulo Pérez 

Fecha de la inaohrenáa 

19 de 
93 
23 
23 
23 
23 
23 
23 
23 
23 
23 
23 
23 
23 
23 
23 
23 
23 
23 
25 
23 
23 
23 
23 
23 
23 
23 
23 
25 
19 
28 
23 
19 
19 
19 
19 
19 
20 
19 
19 
19 
24 
24 
20 

mayo de 1919. 1. ° al 4.° de 1918 . . 
2. °, 3.° y 4.» » . . 
"" ,5 .0y4.0 > . . 

1919 . . 

junto 
marzo 
mayo 

junio 
mayo 

junio 

Trimestrefl y año Ptat. C t i . 

I." » 
1. ° » 
2. ° al 4.a 1918 . 
2 " > » . 
2.° » » . 
2 ° » » . 
2 ° » » . 
2.° » » . 
2 ° > » . 
2 * > » . 
2.° • » . 
2.» » • . 
2.° » » . 
2.° » > . 
2 ° > » . 
2.° » » , 
2.° » » . 
2« 

y 4.° 
l ^ a M . " 
I." al 4." 
3 " y 4.° 
i " 
1. » al 4.° 
2. ° al 4.° 

al 4.» 
2 • a l4 . , 
l ^ a M . " 
4.» 
4.° 
1.a « '4 ." 
1.° al 4.° 
I.0al4.0 
l ^ a U " 

1917 . 
1918 . 
1916 . 
1917 . 

19*18 '. 
1917 . 

1916 . . 
1918.. 

1917 

19*6 ' 

100 > 
211 41 

15 66 
35 6'J 

8 54 
4 15 

46 27 
21 51 
19 22 
17 08 
70 48 
18 51 

106 80 
112 48 
185 12 
19 22 
21 50 
62 64 
51 27 
49 84 
8 54 

16 60 
16 32 
35 59 
8 51 

76 86 
142 38 
34 16 
24 20 
48 40 

309 75 
21 36 
5 94 

25 75 
79 74 
22 78 

299 01 
136 43 
II 39 
28 42 
56 95 

106 39 
106 38 

SECCIÓN ADMINISTRATIVA 
OB PRIMERA ENSEÑANZA DE LEÓN 

Por el presente se anuncia .'• con* 
cursillo entre los Maestros de los 
Ayuntamientos de Chozas de Abajo 
y Candín, las Escuelas de Címbra
nos y Villarbón; debiendo presentar 
sus Instancias y Ir; jas de servidos, 
los interesados, en el plazo de quln» 
ce días, en esta Sección administra
tiva, según dispone el Estatuto. 

León 4 de agosto de 1919—El 
Jife de ta Sección, Miguel Bravo. 

TESORERIA DB HACIENDA 
08 L A P R O V L V C I A DB LEÓN 

León a 21 de julio de 1919.-El Administrador de Contribuciones, Gaspar Balertola. 
(1) TSise el BOLITÍH O R C U L dal d.'a i del torntnta mee. 

En las certificaclones de desea» 
blertos expedidas por la Teneduría 
de Libros de la Intervención de Ha
cienda y por los Liquidadores del 
Impuesto de derechos reales, se ha 
dictado por esta Tesorería, la si
guiente 
. t Providencia.—dn arr^ 'o a lo 
dispuesto en «I nárrafa 3 " dsl ar
ticulo 50 da la Instrucción de 26 da 
abril de 1900, so dndara Incursoa 

, en el 5 por 100 del primer grado da 
í apremio, a los individuos compren

didos en la siguiente relación. Pro-
cédase a hacer efectivo el descu
bierto en la forma que determina* 
los capítulos IV y VI 4s la citada 
Instrucción, devengando el fundo-
mirlo encargado de su t r iml t id ta , 
les recargos correspondientes al gra
do de ejecudón que practique, más 
los gastos que se ocasionen en la 
formadón de los expedientes. 

Asf lo proveo, mando y Armo ea 
León, a 28 de julio de 1919.=EI Te
sorero de Hacienda, Eduardo Ríljaa» 

Lo que se publica en el BOLETÍM 
OFICIAL de la provindu para cono- • 
cimiento de los interesados y ea 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 51 de la repetida Instrucdón. 

León 29 de julio de 1919.—El Te
sorero de Hadenda, Eduardo Rel|n* 



Rvlaelón que rita 

NOMBRES 

Sra. Viuda de D. Julián Otero 
La mlima. • 
D. Ignacio Diez 
El mismo 
D. Lucos Sshellces 
E l mismo 
D. José Macho 

> Malla» Cnrrero 
> Saluitlano Martínez.. 
> Eleuterio Gañido 

E l mismo 
D. Llclnlo del Corral . . . . 

> Eustaquio Marcos . . . 
> Alejo Prieto 

DOMICILIO 

VIIIaif.'delBIerzo 
Uem • • . 
Idtm 
Idem 
Valencia de D. Juan 
Idem 
Valderat 
Idem 
Idem 
Sahsgún 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

CONOHPTO 

Industria). 
Idem 
Idem 
Idem 
Id«m 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Total 3329 60 

IUPOBTB 

PtaTota. 

499 24 
359 20 
35 20 
48 92 

105 60 
146 77 
324 66 
456 98 
677 14 
173 17 
158 40 
146 77 
77 47 

120 08 

León 29 de julio de 1919.—El Tesorero de Hacienda, B. R'ljss. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Cabreros del A to 

Conf icclonadoi los apéndices al 
smilleramlento por rústica, pecuaria 
y urbana para el próximo año de 
1920, te hallan expuestos al público 
en la Sscretaita de este Ayunta
miento por quince dios, a fin de oír 
reclamaciones; pues pasado que fue
re dicha plazo, no serán admitidas. 

Cabreros del Río 29 de julio de 
1919—El Alcalde, Ssgundo Andrés. 

Alcaldía constitucional de 
Aslorga 

Durante ios quince primeros días 
del mes de agosto próximo, estará 
expuesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento el apéndice al 
amlllaramlento que ha da servir de 
base para e! repartimiento de la con
tribución territorial de este Munici
pio en el alio 1920-21, a fin de que 
los contribuyante* puedan enterarse 
de las alteraciones q te se tucen en 
su riqueza y formular Iss reclama' 
clones de agravios que crean proce-
dentss. 

Astargi 31 de julio de 1919.—El 
Alcalde. 

Alcaldía constitucional de 
Palacios del SU 

En ooder del vsdno de esta Villa, 
José Ramón Hidalgo, so halla depo
sitado nn caballo recogido de los 
campos de este Municipio, al pare
cer extraviado, cuyas señas son: 
Edad cerrada, alzada 1,310 metros, 
próximamente, pelo castaño oscu -
ro. coila y marcado con una jota. 

Los que se consideren dueños de 
dicho animal, pueden presentarse a 
recogerlo, previo abono da custodia 
y manutención. 

Paludos del SI' 87 da jallo de 1919 
E! Alcalde, José Q . Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
/güeña 

Participa a esta Alcaldía el Vecino 
de este pueblo de IgOeña, Angel 
Marcos, que en la noche del día 19 
del actual se ausentó de su casa sn 
h'jo José Marcos Blanco, de 20 aflos 
de edad, alto, grueso, moreno, pelo 
y cejas negros; Vlite pantalón nuevo 
de pana verdosa, chaqueta y chale
co a medio uso de corte semlnegro, 
boina negra y botines también ne
gros. 
u Se ruega a las autoridades civiles 

y militares que en caso de ser ha
bido lo conduzcan a la casa paterna. 

Iga;na22 de julio de 1919.—El 
Alcalde, Joaquín Ramos. 

Alcaldía constitucional de 
La BaHeza 

Terminado el apéndice de la ri
queza rústica y recuento del g«na-
do de este Municipio, se expone al 
público por térmlnc de quince días, 
en la Secretarla municipal, para que 
puedan ttteerse las reclamaciones 
que se crean justas. 

La Baileza 31 de julio de 1919.— 
El Alcalde, M . Pérez Arlas. 

Alcaldía constitucional de 
Valdcrrueda 

Los apéndices de rústica, pecua
ria y urbana, base de los reparti
mientos respectivo! para el próxi
mo ejercicio da 1920 a 1921, esta
rán expuestos al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por 
quince días, para que puedan exa
minarlos y pretentar reclamaciones 
ios contribuyentes interesados. 

Valderraeda 30 de julio de 1919. 
E l Alcalde, Rsmlglo Rodrigo. 

Alcaldía constitucional de 
Sautiagottitlas 

Confeccionados los apéndices al 
amlllaramlento ds riqueza rústica y 
urbana, base de los repartos de con
tribuciones para el ejercicio econó
mico de 1920 a 1921, en conformi
dad al art. 2 ° del Raal decreto del 
Ministerio de Hacienda de 4 de abril 
último, se hallarán expuestos al pú
blico por quince días en la S:creta 
ría de este Ayuntamiento, a los efec
tos ds examen por los contribuyan-
tes y oír las reclamaciones que pre
senten. 

Santlagomllas 51 de julio de 1919. 
E l Alcalde, Estban de ta H . Pérez. 

A'caldia constitucional de 
La Vega de Almansa 

Formados los apéndices de rústi
ca y pecuaria de este Ayuntamiento 
para 1920, se hallarán expuestos al 
público en esta Secretaria munl 
dpal para oír reclamaciones por 
quince días. . 

L i Vega de A'manzi 28 de julio 
de 1919.—El Alcaide, Nicolás Diez. 

Atealdia eonstilacional de 
Valverde Enrique 

S i halla expuesto al público en 

la Secretarla á I Ayuntamiento, por 
quince días, el apéndice al mnllla-
ramlento por los conceptos de rús
tica y pecuaria que ha de servir de 
base al repart miento del ano de 
1920-1921, pora oír reclamaciones. 

Valverde Enrique 28 de julio de 
1919.—El Alcalda, Pelayo Herreros 

Alcaldía constitucional de 
Villacé 

Para las reclamaciones corres
pondientes, se exponen al público 
los apéndices de rústica y urbana 
por término de quince días, cuyos 
documentos servirán de base para 
la derrama de la contribución terri
torial de 1920 a 1921. 

Villacé 27 de julio de 1919.—El 
Alcalde, Juan Alonso Alva ez. 

Alcaldía constitucional de 
Carracedelo 

Por espacio de quince días que
da expuesto al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento, el apén -
dice al amlllaramlento de las altera
ciones que sufrió la riqueza rústica 
en el último aüo, para que pueda 
ser examinado por quien le con
venga. 

Carracedelo 29 de julio de 1919 
El Alcalde, Francisco Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Cabaftas Raras. 

Por quince días se halla expues
to al público en la Secretaria da 
este Ayuntamiento, el apéndice al 
amlllaramlento que h i de servir de 
base al repartimiento de rústica para 
1920 a 1921, con el f n de oír re
clamaciones. 

Cabanas Raras 24 de julio de 
1919 — E l Alcalde, Juan Antonio 
Marqués. 

Alcaldía eonstítueíonal de 
Luyego 

Por ««pedo de quince días se en
cuentran de manlflesio en esta Se
cretaria, los apéndices al amlllara
mlento por los cenceptos de rústi
ca y urbana, conf accionados para el 
alio próximo de 1920, a fin de oír 
reclamaciones. 

Luyego 28 de julio de 1919.—El 
Alcaide, Vicente Fuente. 

Alcaldía constitucional de 
Camponaraya 

H a l l á n d o s e confeccionados los 
apéndices al amlllaramlento de este 
término municipal para el afta de 
1920,los ds rúnica,pecuaria y urba
na se hallan ex mestos al público eñ 
la Secretarla ds este Ayuntamiento 
para que puedan examinarlos y aten
der las reclamaciones que sean jus
tas, durante el plazo reglamentario 
de exposición. 

Camponaraya 27 de julio de 1919. 
E l Alcalde, Aniceto Carballo. 

Alcaldía comtitaeional de 
Trabadelo 

Para oír reclamaciones por térmi
no de quines días, se halla expuesto 
al público en la Sicretarfa de este 
Ayuntamiento, el expediente para 
solicitar la concesión de arbitrios 
extraordinarios para cubrir el déficit 
de 2.443 pesetas, que resolta en el 
presupuesto municipal ordinario pa
ra el corriente ejercicio. 

Trabadelo 29 de julio de 1919.— 
El Alcalde, José Silva. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomba de Somoza 

Terminados los apéndices al and» 
llaramiento que habráj de servir d« 
base a los repartimientos de la coa
tribución territorial por riqueza rús
tica y pecuaria y pailón de edificios 
y solares, de este Municipio, para el 
añade 1920 a 1921, se hallan ex
puestos al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término 
de quince días, para oír reclamado-
net<. 

Santa Colomba de Somoza 2S 
de julio de 1919.—El Alcalde, Pedra 
Crespo Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Ardón 

Terminado el reparto general 
de consumos de este Ayuntamiento 
para el corriente ejsrcldo, en sus 
dos partea: personal y real, se halla 
expuesto al público en la Secretarla 
municipal por término de quince 
días; durante dicho plazo y tres días 
más, pueden formularse las reclama-
dones que los contribuyentes cresa 
oportunas. 

Ardón 31 de julio de 1919.—El 
Alcalde, Marcelleno Ahurez-

.% 
Terminado el apéndice d? la ri

queza rústica, pecuaria y urbana te 
este Ayuntamiento para el alio ac
tual, SQ hallará expuesto al público 
en la Sacrctaria municipal por quin
ce días, .para oír reclamactunes; 
pues pasado que se» dicho pit-zo no 
serán atendidas. 

Ardón 24 de julio de 1919.—El A l 
calde, Marcellano Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Campo de Willavidel 

Formado el apéndice que ha te 
servir de base al repartimiento da 
la contribución rústica, colonia y pe
cuaria de este Ayuntamiento para 
el aBo económico 1920 a 1921, s» 
halla expuesto al público en la Ss-
crelarla municipal, para oír redama-
dones, por quince días. 

Campo de VtllaVIdel 26 de julio 
da 1919.—El Alcalde, Pedro Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Llamas de la Ribera 

Formado el repartimiento de con
sumos de este Ayuntamiento coa 
arreglo al Real decreto de 11 de sep-' 
tiembre de 1918, y que ha de regir 
en el efio econnómlco de 1919 a 
1920, se halla expuesto al público 
en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de qalnce días 
al objeto de oír reclamaciones. Por 
Igual plazo de quince días queda ex
puesto al público en (a Secretarla 
de este Ayuntamiento, el apéndice 
al amlllaramlento de rústica que ha 
de servir de base para el reparti
miento da la contribución territorial, 
para oír reclamaciones. 

Llamas de la Ribera 29 de julio da 
1919.=E! Alcalde, Baltasar Arlas. 

Alcaldía eonstilacional de 
San fasto de la Vega 

Se halla expuesto al público an 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de quince días, el apén
dice al amlllaramlento que ha da ser
vir de basa al repartimiento de rús
tica y pecuaria para ei.aflo de 1920; 
dentro da dicha plazo los contrlba-



v Sil. 
• i' A 

ytrttt pueden hecer let reclimBcfo 
M * que crean conveniente. 

San Jutlo de ta Vega SO de julio 
é t 1019.-EI Alcalde, Lucio Abad. . 

Alcaldía constiiucional de 
Cebrones del R.o 

Cnrftcclcnadoi leí apéndices al 
Mnil'aramlento que habida de ser-
yh de bate para loa repartimientos 
As la contribución territorial por 
rtstlca, pecuaria y urbana, corres-
perdientes si próximo silo de 1920, 
quedan expuestos al público en la 
Sfcretrrla de eate Ayuntamiento 
per téimlro de quince días, a fin de 
que los contribuyentes que en él 
figuran puedan examinarlo y for
mular las reclamaciones que consi
deren (astas; paiaáoa los cuales 
no se cdmlilrin las que se pre
senten. 

Cebrones del Rio 30 de julio de 
1919.—El Alcalde, Juan Rubio. 

Alcaldía constitucional de 
Vegamidn i 

Terminado el apéndice al emllla- : 
«amiento que ha de servir de base , 
para el repartimiento de la contri- i 
Mcldn territorial y pecuaria para el 
alio de 1920, queda expuesto al pú- : 
bllro per térn lro de quince dias en ' 
la Secretarla municipal, para oír re-
Clsmcclcnes. 

Vegamidn 31 de julio de 1919.— 
E l Alcalde, Gerardo Pereda. 

Alcaldía constHttciot¡al de 
Villadecanes 

Terminado el apéndice al omllla-
tamiento de riqueza lúsllca y urba
na, que ha de servir de base para 
los repartimientos de la contrlbu-
c l i n territorial del ejercicio de 1920 
a 1S21, se halla expuesto en Secre
taria por término de quince día», 
vara que pueda ser examinado por 
los ccntrlbcytnte;. y formular las re-
cltmaclones que consideren proco-
ce denles. 

Vliladecar't 30 de julio de 1919. 
E l Alcalde, Rcfael Cadórnlga. 

Alcaldía const iaa'onal de 
Cas trillo de Cabrera 

Terminado e! repcrlmiento de con
sume», >:n sus dos purtes: real y 
perscra!. E tenor ¿e lo dispuesto en 
el R ' a ' dccri'to de 11 de septiembre 
de 1918. que ha de r< glr en el actual 
ello económico de 1919 a 1920, se 
halla expuesto El público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por 
quince otes, para que los contribu
yentes puedan examinarlo y-formu-
Itr IÜS reclamaciones que conside
ren just: s, n tenor de] art 96. 

Ccsirliio de Cabrera 30 de julio 
de 1919.—El Alcalde, Vicente Co
lado. 

Alcaldía constitucional de \ darse en hechos concretos, precisos 
La Pola de Cordón ) y determinados, y contener las prue-

Confeccionados los apéndices al : bas necesarias para la justificación 
amlllaramlento que h&brin de servir , de lo reclamado y presentarse en la 
de base para los repartimientos de • Secretarla del Ayuntamiento, 
la contribución territorial por rdstl- i Castilllo de los PolvazaresSl de 
ca, pecuaria y urbana, correspon- ' julio de 1919.—El Presidente de la 
dientes al próximo alio de 1920, .Junta general del repartimiento, Per-
quedan expuestos al público en la ; nando Santos. 
Secretaria de este Ayuntamiento ¡ 
por quince dlaa. en cumplimiento del i 

i articulo 60 del Reglamento de 30 de 
' septiembre de 1885, reformado por < 
' el Real decreto de 4 de enero de ' 

1900; advlrtléndose que transcurrí- i 
do dicho plazo no se admitirá reda- i 
maclón alguna. 

, La Pola de Cordón 31 de julio de 
1919.—El Alcalde, Domingo Garda. •. 

! • i 
I * * 
! Terminado el repartimiento gene- : 
• ral por personal y real a que se re- : 
: flere el Real decreto de 11 de sep- \ 
'i tltmbre último, que ha de regir en el ; 
í ERO económico de 1919 a 1920, que- • 
; da expuesto al público en esta Se- , 

cretaria municipal por término dé , 
. qulr.ee dias y tres más, a fin de que ; 
, los contribuyentes que en él figuran i 
* puedan examinarlo y formular las : 

redamaciones que consideren nece- ' 
i sarlas 

La Pola de Gcrdón 31 de julio de 
j 1919.—El Alcalde, Domingo Garda. 

i Alcaldía constitucional de 
\ VtHameva de las Manzanas 

Los apéndices el amlllaramisnto 
! por los conceptos de rú?tlca, pe-
i cuarta y urbana' que han de servir 
: de baie a tos repartimientos del 

próximo año económico de 1920 a 
1921, queden expuestos al público 
en la Secretarla de este Ayunta
miento por quince dias a! objeto de 
que los contribuyentes Interesados 
puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinente»; pues trans
curridos no serán atendidas. 

Vlllsnueva de IES Manzanas 28 
de julio de 1919.—El Alcalde, An
drés Blanco.' 

Alcaldía constitucional de 
Congosto 

Terminado el apéndice al amllla
ramlento que ha ce servir do base 
para e! repartimiento de la contribu
ción rústica y pecuaria para el ejer
cido 081920 a 1921, :e halla ex
puesto al púbiiee por quince dias en 
la Sscretarfa de este Ayuntnmtenlo, 
para oír redántecicnes. 

Congosto 31 de julio de 1919.— 
El Aleare, Francisco Ferníndez. 

Alcaldía constitucional de 
Mansilla de las Mutas 

Confecdonado el apéndice al aml
llaramlento, base para la formación 
del repartimiento que para la con
tribución territorial por rústica, co
lonia y pecuaria ha de regir en el 
próximo ano de 1920-21, se halla 
expuesto al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por térmi
no da quince días, para oír reclama-
clones. Transcurrido este plazo no 
serán admitidas las que se presen
ten. 

Mansilla de las Muías 1.° de 
agesto de 1919.—El Alcalde, Láza
ro Fuertes. 

Alcaldía constitucional de • 
Castropodame 

Para su provisión en propiedad, 
con el sueldo anual de dos mil pese
tas, te anuncia Vacante por término 
de treinta dias la plaza de Secre
tarlo de este Ayuntamiento, con el 
fin de admitir solicitudes documen
tadas. 

Castropodame 30- de lullo de 
1919.—El Alcalde, José Reguero. 

Alcaldía constitucional de-
Cea 

Terminados los apéndices al aml
llaramlento que han de servir de 
base a los repartimientos de la con
tribución territorial y urbana da este 
Municipio para el alio de 1920 a 
1921, se haüan expuestos al público 
en la Secretarla de este Ayunta
miento por término de quince dias, 
para que durante ellos puedan ha
cerse las reclameclones que sean 

. procedentes. 
Cea 29 de julio de 1919 — El A l 

calde, Manual Bartolomé. ! —— 
\ Medidla constitucional de 
i Hospital de Orbigo 

Terminado el apéndice a! arntlls-
' ramlento por rústica y pecuaria, pa-
; ra el ejercicio de 1920 e 1921, se 
: halla &?• manifiesto en la Secretarla 
'. de este Ayuntamiento, pera oír re-
'•• clamacicnes, por término de quince 
" dias. 
; Hospital de Orbigo 30 de julio de 
; 1919 — E l Alcalde, Apolinar Fe-
\ rrero. 

Alcaldía constitucional de 
Cubillos del Sil 

Terminado* los apéndices al aml
llaramlento por los conceptos de 
rústica, pecuarlc y urbana que han 
de servir de bese para la formación 

JUZGADOS 

Requisitoria 
León Vlzarraga (Hipólito), de 28 

Don Fernando Santos Pérez, Presi 
dente de la Junta general del re 
partimiento cíe este Munidplo. 
Hago stber: Que terminado por 

esta Junta el repartimiento general 
de esta localidad, formado ce n orre- í, 
gloa los preceptos de tributación \ 
del Real decreto-Ley de 11 de sep- ¡ . . « « . a g a v-.^v-.v/, ^ ^ 
tlembre do 1918, para el año econó- ; aflos do edad, soltero, cestero, ved-
mico de 1919 a 1920, estará el mis- ; no de León, calle Ventas dn Nava; 
mo de manifiesto ni público en la { Luis Jiménez Lozano, de 34 años, 
Secretaria de ests A;, untamiento por j cestero, vecino de Zamora, calle de 

de los respcctlvcs'repartlmientos en i el término ás quines días hábiles, a ; Bahos.y Esteban Escudero Ramírez, 
el ejercicio de 1920 a 21, a los efec •: ios efectos dispuestos en el art. 96 \ natural de Peflufiel. de 35 años, sol-

del Indicado Real decreto. ; tero, tratante, vecino de Zamora, 
Durante el plazo de exposición y ; arrabal de San Lázaro, procesados 

los tres días después, ss admitirán t por hurto, comparecerán en término 
por la Junta las reclamaciones que ! de diez dias ante el Juzgado de Ins-
se produzcan por las personas o i Irucclón de Tinto, con el fin de notl-

tos regiamentarios y para oír reda- ; 
maclones, se hallan expuestos al \ 
público en esta Secretaria por quin
ce dias. ' 

Cubiücs del SU 50 de julio de ; 
1919.=Ei Alcalde, Daniel Fernán- ; entidades comprendidas en el re< 
dez. i partimiento. 

í> Toda reclamación habrá de fun-

ficarles el auto de prccsssmiento, 
recibirles declaradón Indagatoria y 
practicar con los mismos cuantas 

otras diligencias sean necesarias en 
el sumario núm. 24, del año actual, 
que se Instruye por hurto de caba
llerías. 

Tlneo 24 de julio de 1919 — F : 
Nestares. 

Don Femando Garralda Calderón,. 
Juez de primera Instancia de La 
Vecllla y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo y Secretarla judldu del 
que refrenda, se tramita expediente 
de declaración de henderos ab Intes-
tato de D. Blas Sierra Valladares, 
vecino que fué de PardaVé, Instado 
por su Viuda D.* Rosaura Diez Gon
zález, en el que por previdencia de 
Veintitrés del corriente y a los efec
tos del articulo novecientos ochenta 
y cuatro de la ley de Enjuiciamiento 
civil, he acordado publicar el pre
sente edicto llamando a lasperso-

• ñas que se crean con Igual o mejor 
derecho que la solicitante, para que 
en el término de treinta dias compa-

• rezcan a ejercitarlo ante este Juzga-
do; a cuyo efecto se publica el pre-

; senté en el BOLETÍN O F I C I A L de esta 
' provincia y en los sitios de costum

bre en León, ciudad del fallecimien
to del causante, Matallana, Ayunta
miento a que conespond» su domi
cilio y en el local de este Juzgado. 

Dado en La Vecllla s veintiocho 
de julio de mil novecientas dieclnue-

. ve.—Fernando GtrrEldu.—Por su 
mandado, Higinlo Morán. 

i " Cédula de citación 
En el juicio verbal de faltas que se 

sigue en este Juzgado por sustrae-
dón de hierba de una pradera que 
posee María Cordero Prieto, en la 
comparecencia sefialada para e! día 
de ayer, no cemperreló el testigo 
Atanoslo Pistbsiro Fernández, por 
lo que el Tribunal municipal acordó, 
señalar para la continuación del jui
cio y examen de dicho testigo,el día 
19 del próximo mes de agosto, a las 
tres de la itarde, en esta audiencia. 

Y hallándose el mencionado testi
go en ignorado paradero, por la pre • 
senté se leclta, llama y emplaza pera 
que comparezca en el sitio, dfa, ho
ra y objeto indicado; apercibido que 
de no comparecer, le pararán ios 
perjuicios que señala la Ley. 

. San Adrián de! Valle 30 de julio 
de 1919.—Isidro Falcón y Otero. 

, ANUNCIO OFICIAL 

4.° DEPOSITO 
D E C A B A L L O S S E M E N T A L E S 

! Anuncio 
Se anuncia a concurso para el dfa 

•: 15 del corriente, y hora de las once 
: de la mañunn, la adjudicüdón de los 
; caballos sementales d'.- este Depó

sito que mueren de enfermedad nc 
. conteglosa, para el aprovechamien

to de pieles, grasa, etc. 
Las prcposicIor.es en pliego ce

rrado, terminando después de abor
tes éstas el mencicnado dia y hora, 

• por la puja a la Ibna entrs ios üci-
tadores. 

León 3 de agosto de 1919-=E; 
Comandante mayor. Ensebio Slmn-
rro.sV.0 B.0: El Coronel, Vaicio-
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